
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA

SAN PEDRO DE ATACAMA, JUEVES, 6 DE MARZO DE 2025

CON ESTA FECHA LA ALCALDIA HA RESUELTO DICTAR LO QUE SIGUE

DECRETO ALCALDICIO EXENTO Nº: 00597/2025 

VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto Exento N° 4112/2024, que asume
cargo de alcalde, don Justo Zuleta Santander; Decreto Exento N° 4116, que
autoriza subrogancia de alcalde; Decreto Exento N° 4117, que delega “Por orden
del Alcalde”, a la Administrador Municipal doña Sandra Malgue Malgue; Decreto
Exento Nº 1435 de fecha 02 de septiembre  de 2022, que establece cargo del
Director de Control a don Diego Armella Colque; Lo dispuesto en el Decreto
Alcaldicio Registro 48/2023 que nombra a doña Carole Pérez Rubilar en el cargo
profesional  con desempeño en Secretaria Municipal; Lo dispuesto en el Decreto
Alcaldicio de Registro 49/2023 de fecha 18 de enero de 2023 que nombra a doña
Ana Tejerina González en el cargo profesional con desempeño en Dirección de
Control; Decreto Exento N° 255 de fecha 26 de enero de 2024, que instruye el
orden de subrogancia del Director de Control; Decreto Exento N° 794/2023, que
aprueba subrogancia del Director del depto. De Salud; Decreto Exento 1092 de
fecha 13 de abril de 2022 que Instruye sobre uso de Plataforma gestor documental
Cero Papel; el DFL 1-3063 de 1980; Dictamen N° 15.700/12; la Resolución N°
36/2024 de la Contraloría General de la República; el Decreto Alcaldicio N° 077 “A”
de fecha 02 de febrero de 1987, que crea el Departamento de Salud Municipal;
Decreto Ley N° 1.263 de 1975;  Ley No.21.722 de presupuestos del sector público
correspondiente al año 2025; Decreto Exento N°4324/2024 que aprueba el
presupuesto de salud para el periodo 2025;   Decreto exento 418/2025 que
aprueba la primera modificación del presupuesto del departamento de salud;
Decreto exento 456/2025 que aprueba la primera modificación interna del
presupuesto del departamento de salud; Ley N° 19.378; y las facultades legales
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 13 de diciembre 2024 se publica La Ley
No 21.722 que aprueba el presupuesto de ingresos y gastos del sector público
para el año 2025.

2. Que, el articulo No. 5 de La Ley 18.695 Ley Orgánica
constitucional de Municipalidades señala: Para el cumplimiento de sus
funciones las municipalidades tendrán las siguientes atribuciones esenciales:



b) Elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el Presupuesto Municipal.
3. Que, con fecha de 27 diciembre de 2024 se aprobó el

presupuesto del área de Salud año 2025.
4. Que, según decreto exento 351/2025, se aprueba el

acuerdo N° 35 del Honorable Concejo Municipal, adoptado en Sesión
Ordinaria N° 05-2025, celebrada el 10 de febrero de 2025, que aprueba por
unanimidad del Concejo Municipal la “Primera Modificación Presupuestaria
Departamento de Salud”.

5. Que, según decreto exento 418/2025, se aprueba la
primera modificación del presupuesto del departamento de salud y es subida a
sistema contable gubernamental CAS.

6. Que, según decreto exento 456/2025, se aprueba la
primera modificación interna del presupuesto del departamento de salud y es
subida a sistema contable gubernamental CAS.

7. Que, existe la necesidad de realizar modificaciones
presupuestarias internas a nivel de área de gestión para dar cumplimiento
obligaciones con terceros y para la correcta ejecución presupuestaria año
2025.
 

DECRETO:
 

1. Apruébese la segunda modificación presupuestaria interna
del Departamento de Salud, para el año 2025, de acuerdo con las partidas en
el siguiente detalle:

2. Publíquese el presente decreto alcaldicio en el portal web
de transparencia se ha dispuesto para tal efecto.

3. Regístrese la primera modificación presupuestaria interna
2025 en el Sistema Informático Cas Chile para su correcta ejecución.

4. Póngase en conocimiento de los Departamentos
Municipales para los trámites legales que correspondan.



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/validar/?key=22184616&hash=d791f

5. Archívese el presente Decreto para el control posterior de
la Contraloría Regional de Antofagasta.

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
PRIMERA MOD
CONCEJO Digital Ver

PRIMERA MOD INTERNA Digital Ver

SMM/ATG/WMS/MIVL

Distribución:

FANNY AGUIRRE OLIVARES archivo municipal (s) secretaría municipal, archivo municipal 
BARBARA TITICHOCA PUCA tesorera oficina finanzas desam 
MONICA VARGAS LABRA encargada finanzas salud oficina finanzas desam 
MIRTA SOLIS CENZANO encargada de rendiciones oficina finanzas desam 

SANDRA MALGUE MALGUE
Alcalde (S)

ROXANA ARANDA CARU
Secretario Municipal

https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/archivos/2025/03/04/DEC-EXENTO-418-PRIMER-MOD-PPTO-DESAM-2025.pdf
https://sanpedroatacama.ceropapel.cl/archivos/2025/03/04/DEC-EXENTO-456-PRIMERA-MOD-INTERNA.pdf
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